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MIÉRCOLES, 19 DE FEBRERO DE 2014 - BOC NÚM. 34

  

   SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-2214   Notifi cación del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno el 19 
de diciembre de 2013, en relación con la puesta en marcha de pro-
yectos integrados de empleo con intermediación laboral 2013/214. 
Expediente 27/PIE/13-14.

   Habiéndose intentado la notifi cación al interesado que se relaciona a continuación, y siendo 
devuelta por el Servicio de Correos por ausente reparto mediante notifi cación administrativa, 
por medio del presente edicto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifi ca el siguiente acto: 

 Acto a notifi car: Archivo de solicitud de subvención teniendo por desistida su petición. 

 Interesado: 

  

CIF/NIF Entidad

G39766597 Asociación Empresa y Territorio

  

 Para conocer el contenido integro del acto deberá comparecer el interesado en el Servicio 
de Intermediación y Orientación Profesional del Servicio Cántabro de Empleo, Paseo General 
Dávila, 87, 3ª planta, Santander, en el plazo de 10 días desde la publicación del presente edicto 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, transcurrido el cual se entenderá el mismo notifi cado a todos 
los efectos. 

 Santander, 11 de febrero de 2014. 

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo, 

 por autorización, resolución de 14 de agosto de 2012, 
el subdirector general del Servicio Cántabro de Empleo, 

 José Manuel Callejo Calderón. 
 2014/2214 
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